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Diecisiete de abril de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00132

En el proceso ESPECIAL DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN

DEL REGISTRO SINDICAL, instaurado por el SINDICATO DE TRABAJADORES

DE PLÁSTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA “SINTRAPLASDECOL”, se

tiene que mediante memorial arribado el 09 de abril de 2024, el apoderado judicial

de la organización judicial SINTRAPLASDECOL, aporta liquidación de los activos

y pasivos de la organización conforme lo dispuesto en el artículo 402 del CST,

misma de la cual se le corre traslado a las partes, por el término de cinco (5) días

para que se pronuncien en lo pertinente si así lo consideran.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00063

Hoy 18 de abril 2024 a las 8 a.m.
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